
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Adaptación de las 
instalaciones de recogida de 
las Entidades Locales al RD 

110/202 

 

¿La Entidad Local 
Dispone de instalación 
de recogida de RAEE?  Sí No 

¿Se ha adaptado 
las instalaciones al 

RD 110/2015?  

Sí No 

¿La adaptación ha 
sido financiada por 

SRCAPs?  

Sí No 

La adaptación se ha 
realizado conforme 
al RD y no procede 

nada más 

¿La instalación 
está autorizada?  

Sí No 

Debe solicitarse la 
autorización de la 
instalación (art. 

37.2 del RD) 

Debe requerirse a los 
SCRAPs el pago de la 

financiación  (art. 
43.2.a) del RD) * 

La Entidad Local debe 
elaborar cuanto antes 
un Plan de adaptación  

(Disp. Trans. 2ª)  

¿Se ha elaborado Plan 
de adaptación de las 

instalaciones?  

Sí 
No 

¿La Entidad Local 
quiere habitar 
instalación de 

recogida de RAEE?  
(art. 19.2.b del RD)  

No Sí 

No procede 
hacer nada 

más  

*Propuesta de protocolo para requerir 
el pago de la financiación de la 

adaptación de las instalaciones a los 
SCRAPs 

 

Elaborar escrito de 
requerimiento (FAMP 
propone un modelo) 

¿Qué tipo de 
Convenio dispone la 

Entidad Local? 

Adherido al 
Convenio 

Marco 

Dispone de 
Convenio 
Bilateral 

No dispone de 
Convenio Bilateral ni 

está adherido al 
Convenio Marco 

*Remitir escrito a Ofiraee (en su 
calidad de interlocutor de los 
SCRAPs). 
*Posteriormente, para 
conocimiento, se aconseja su 
reenvío a: 

-Comisión de Seguimiento del 
Convenio Marco  

-FAMP 

*Remitir a SCRAPs firmantes del 
Convenio 
*Posteriormente, para 
conocimiento, se aconseja su 
reenvío a: 

-Comisión de Seguimiento del 
Convenio Marco  

-FAMP 

Se recomienda que previamente 
la Entidad Local se adhiera al 
Convenio Marco o suscriba un 
Convenio Bilateral con un 
SCRAPs. Posteriormente, requerir 
el pago de la financiación de la 
adaptación de las instalaciones 


